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cuantla establecida en el grupo A de la Orden ministerial de
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 11lf'5 (.Boletln Ofi·
clal del Estado. de uj de marzo). eXCepi.O el de redUCCIón deo!
Impuesto sobre las Rentas del' Capital. suprimIdo. con efectos
desd<l. I ..e enero de 1979, por la Ley 404/1978, de 8 de sep·
tiembre.

Tres.~Aprobar el proyecto preS€ntacto, con un presupuesto,
a efectos de obtención de ayuda oficial. d. 19.561.235 pesetas

La subvención máxima a percibir será de 2 738 572 pesetas.
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforo", a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que se jesarrolla la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su casO.
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutad... A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e Instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuatro.-Sefialar un plazo que terminará '1 31 de diciembre
de 1963, para la finalización de las obr... e instalaciones y ob·
tención del Certificado de Inscripción en el correspondiente Re·
gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que (:omunico a V. 1. para su conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, I de diciembre de 1963.-P. D. [Orden de '9 de

febrero de 1(62), el Director general de Industrias Ag·t1J'ias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

lImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

34266 ORDEN de 1 de diciembre de 11163 por la que
.e declara incluida en zona de preferente localiza·
ción Industrial a¡¡rarlo la In.talación de una Indu.
trio de manipulación de grano en Villarrobledo (Al
bacete) de la que es promotor la Empresa -A¡¡ro
mancha, Sociedad Cooperativa Limitada-.

Ilmo. Sr., De conformidad con la propuesta elevada por esa'
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias, sobre
la petición formulada por la Empresa -Agromancba, Sociedad
Cooperativa Limitada', para Instalar una industrta de manipula
cin de grano en Vlllarrobledo (Albacete), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de aRosto,
y d~más disposiciones dictadas para su ejecución v desarrollo,

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer,

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
indllstri,,] agraria la inst.alación de una industria de manipula
ción de grano en VlIIarrobledo (Albacete). de la que es promotor
la Empresa .AgrmnRncha, Sociedad Cooperativa Limitada., al
amparo de lo dispuesto en ei Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefl·
cios aún vigent.es entre los relacionados en el articulo 3,- y
en el apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1"72, de 18 de
agosto. en la cuantía mé.xima que en el mismo Se expresa;
excepto los ""lativos a expropiación forzosa y sobre derechos
arancelarios, porque DO han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentádo para la Ins·
talaclón industrial de referencia, con un presupuesto de 7.597.083
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtel1ción

de crédito oficial.
Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi

valente al 14 por \00 del presupuesto que Se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de un mlllón sesenta y
tres mil quinientas ochenta y nueve 1l.063.589) pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestarte 21.09.771 del ejercicio eco-
nómico de 1983. .

Clnco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de
1963 para que la Empresa beneficIaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e Instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la Inscrlpción en
el correspondiente Registro de Industrtas Agrarias y Alimenta
rias.

Sats.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condldones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reIntegro, en
IU caso, de las bonificaciones o subvt'nclones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o Instalaciones de la Empresa titular, por el
Importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artlculo 19 del Decreto 285SilS64, de de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V.I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
M..drld. 1 de diciembre de-1963.-P. D. (Orden de 19 de

febroro de l~), el Director «"neral de Industrtas AgrariaI y
Alimentarias, Vlcenta Albero Sllla.

Ilmo. Sr. Director gen'eral de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. -

34267 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que
. .e considera incluida en zona de preferente locali·

.zación Industrial a¡¡rarlo a la Instalación de un
celltro de manipulación de prodúctos agrlcolas y
la modificación de una índustrlo !dctea a realizar
por la _Sociedad Cooperativa A¡¡rtcola Aláeana
(COALDEAJ. en San Nfco!ds de Tolentino (Las
Palmas), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ·Ia propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrartas y Alimentarlas sobre
ia petición formulada por la Empresa .Socledad Cooperaliva
Agricola Aldeana. ICOALDEAI. para insLalar una industria de
manipulación de productos agrarios V modlf1car una Industria
láctea propia en San Nicolás de Tolentlno (Las Palmas), eco
~éndose a los bAneflcios previsto. en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto; Real Decreto 261311979, de 5 de octubre, y
demás disposicionAs dictadas para Su ejecuCión y desarrollo,

Este Ministerio ha t~nido a bien disponer:

Vno.-Declarar Incluidas en zona de preferente lo<:al1zación
industrial agraria a la instalaci0n de una industria de manipula
ción de productos agrarios y a la modificación de una Industria
láctea propia en San Nicolás de Tolentlno (Las Palmas), de las
que es titular la Empresa _Sociedad Cooperativa Agricola Ai
dena· (COALDEAl, al amparo de \o dispuesto en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octubre.

Dos.-Conceder con las condiciones expresadas en el si~uiente

apartado " los benefícios solicitados, aún vigentes. entre los
relacionados en el articulo 3.° y en el apartado 1 del artlcuio 8.°
dei Decreto 23"211972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima
que en los mismos se expresan; excepto los relativos a prefe
rencia en la obtenCión de crédito ofici&!, Impuesto General sobre
Tráfico de las Empresas, derechos ara.celarlos e Impuesto de
Compensacin de Gravámenes Interiores y subvencln. que no
han sido solicitados

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para las reali
zaciones lndustliales de referencia, con un presupuesto reducido
de 20.847.880 pesetas

Cuatto.-Condiclonar el disfrute de los beneficios que se con
ceden a la utilización exclusiva de las cámare.s frigoríficas para
productos lácteos (quesos) y a que el acceso a las mismas no
tanga lugar _a través de la nave dedicada a manipulación de
productos agrlcolas.

Cinco.--Conceder un plazo hasta el día. 31 de octubre de 1984,
para que la Empresa beneficiarla finalice las obras e Instala·
clones previstas en el proyecto que se aprueba, y reallce la ins
crlpción en el correspondiente Registro de Industrlas Agrarias
y Alimentarlas.

Seis.-Hacer laber que, en caso de posterlor renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de 168 condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro en su
caso, de las bonlflcaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de 'conformldad con el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septlembre.

Lo que comunico a V. I. para su conoctmlento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de UI1l3.-P, D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarlas y
AUmentarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y. Alimen
tarias.

34268 ORDEN de 1 de dicl8mb)'e de lll63 por la que
se considera Incluida en zona de preferente locali
zación IndUltrial agrario a la modificación de un
centro de manipulación de produejos hortofrutzoolas
a reall.zar por la Cooperativa del CamPo -San Lo
renzo., en Aro;'W (Santa Cruz de TenerifeJ, y se
aprueba su proyecto,

Ilmo. Sr.' De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrartas y Alimentarlas sobre
petición formulada por la Cooperativa del campo _San Lorenzo'
lJara la modificación de Su centro de manipulactón de productos
hortofrutlcolas, en Arana. (Santa c.-uz de Tenerlfe), acogiéndose'
a los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de
agosto sobre lndustrtas agrarlas de Interés preferente; en el
Real Decreto 2111311979, de 5 de octubre. que callficaba a tas
Islas canarlas como zona. de preferente localización. industnal
agraria, y demás disposiciones dictadas para su elecucwn Y
desarrollo, .

Este Ministerio ha·tenido a bien disponer;

Uno.-Declarar a la modificación del centro de manipulación
de productos hortofrutlcolas de referencia, incluida en la zona
de preferente localización Industrlal agraria de las Islas Cana
Iras establecida en el Real Decreto 21813/1979. de 5 de octubre,
por' cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Des.-De 10lI beneficios previstos en el Decreto 2392/1"72,
de 18 de agosto, conceder los sollcltados por los Interesados,


